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En la Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, República Argentina, a los

2 días del mes de octubre del año dos mil veintidos, reunido el Presidente de la Corte de

Justicia, Dr. JUAN JOSÉ VICTORIA, con los Señores Ministros: Dr. GUILLERMO

HORACIO DE SANCTIS, Dr. MARCELO JORGE LIMA, Dra. ADRIANA VERÓNICA

GARCÍA NIETO y Dr. DANIEL GUSTAVO OLIVARES YAPUR, con la presencia del Señor

Fiscal General, Dr. EDUARDO QUATTROPANI, DIJERON: ----------------------------------------

---Que esta Corte de Justicia, dispuso ejercer la facultad de iniciativa legislativa, a

cuyo efecto se elaboró proyecto de reforma de la Ley Provincial 1990 - P, el que

corresponde sea remitido a la Cámara de Diputados de San Juan para su sanción,

en ejercicio de la facultad prevista en el Art. 207 inc. 8 de la Constitución

Provincial. ------------------------------------------------------------------------------------------------

---Que el proyecto, con su respectivo fundamento, entre sus aspectos más

destacados propone reformas tendientes a precisar el alcance de la mediación de

Familia y mejorar la modalidad de la retribución de los mediadores. Asimismo, se

modifica la obligación de homologar convenios en los procesos en los que sean

parte menores de edad, personas con capacidad restringida o incapaces, los que

en virtud de esta reforma no requerirán homologación sino en los casos previstos

en la normativa de fondo. ----------------------------------------------------------

Por lo expu&tç, ACORDARON:



1) Disponer que por Presidencia se remita a la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia en carácter de iniciativa legislativa, en virtud de lo establecido por

el Art. 207, inc. 8° de la Constitución de la Provincia de San Juan, el proyecto de

reforma de la Ley 1990 - P. ------------------------------------------------------------------------

2) Protocolicese, not ifíquese y oportunamente archívee-------------------------------

-- Dispuestas las comunicaciones del caso, terminó

ante mí: ---------------------------------
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